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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano han considerado el proyecto de ley
en revisión por el cual se aprueba una enmienda del
Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que
Agotan la Capa de Ozono, adoptada en Beijing
–República Popular China– el 3 de diciembre de
1999; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 26 de abril de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Miguel Bonasso.
– Federico T. M. Storani. – Marta O.
Maffei. – Carlos F. Ruckauf. – Ana E.
R. Ritcher. – Federico Pinedo. – Carlos
F. Dellepiane. – Carlos J. Cecco. –
Aldo J. Marconetto. – Carlos A.
Tinnirello. – Oscar R. Aguad. – María
C. Alvarez Rodríguez. – Rosana A.
Bertone. – Rafael A. Bielsa. – José R.
Brillo. – Susana M. Canela. – Luis F.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. –
Adriana E. Coirini. – Hugo O. Cueva.
– Eduardo A. Di Pollina. – Patricia S.
Fadel. – Alfredo C. Fernández. –
Paulina E. Fiol. – Daniel O. Gallo. –
Susana Genem. – Ruperto E. Godoy. –

Miguel A. Iturrieta. – Oscar E. Massei.
– Heriberto E. Mediza. – María C.
Moisés. – Ana M. C. Monayar. – Mabel
H. Müller. – Alejandro M. Nieva. –
Stella M. Peso. – Oscar E. Rodríguez.
– Mario A. Santander. – Juan H.
Silvestre Begnis. – Hugo D. Toledo. –
Marta S. Velarde. – Jorge A. Villaverde.
– Mariano F. West.

Buenos Aires, 6 de abril de 2005.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esta Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase la Enmienda del Proto-
colo de Montreal Relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono, adoptada en Beijing –Repú-
blica Popular China– el 3 de diciembre de 1999, que
consta de tres (3) artículos, cuya fotocopia auten-
ticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy a atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan J. Canals.

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN

LA CAPA DE OZONO

Artículo 1: Emnienda
A. Artículo 2, párrafo 5
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En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo las pa-
labras:

artículos 2A a 2E
deberán sustituirse por:

artículo 2A a 2F
B. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Proto-

colo las palabras:
artículos 2A a 2H

deberán sustituirse por:
artículos 2A a 2I

C. Artículo 2F, párrafo 8
Después del párrafo 7 del artículo 2F del Proto-

colo se añadirá el párrafo siguiente:
8. Toda Parte que produzca una o más de estas

sustancias velará por que en el período de 12 me-
ses contados a partir del 1º de enero de 2004, y en
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calcu-
lado de producción de las sustancias controladas
enumeradas en el Grupo I del anexo C no supere,
anualmente, el promedio de:

a) La suma de su nivel calculado de consumo en
1989 de las sustancias controladas enumeradas en
el Grupo 1 del anexo C y el 2,8 % de su nivel calcu-
lado de consumo en 1989 de las sustancias contro-
ladas enumeradas en el Grupo I del anexo A;

b) La suma de su nivel calculado de producción
en 1989 de las sustancias controladas enumeradas
en el Grupo I del anexo C y el 2,8 % de su nivel cal-
culado de producción en 1989 de las sustancias
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A.

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operan al ampa-
ro del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de
producción podrá superar ese límite hasta en una
cantidad igual al 15 % de su nivel calculado de pro-
ducción de las sustancias controladas enumeradas
en el Grupo I del anexo C definidas supra.

D. Artículo 2I
Después del artículo 2H del Protocolo se añadirá

el siguiente artículo:
Artículo 2I: Bromoclorometano
Cada Parte velará por que en el período de 12 me-

ses contados a partir del 1° de enero de 2002, y en
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calcu-
lado de consumo a de las sustancias controladas
enumeradas en el Grupo III del anexo C no sea su-
perior a cero. Este párrafo se aplicará salvo en la
medida en que las Partes decidan permitir un nivel
de producción o consumo necesario para satisfa-
cer los usos esenciales según lo acordado por ellos.

E. Artículo 3
En el artículo 3 del Protocolo las palabras:

artículos 2, 2A a 2H
se sustituirán por:

artículo 2, 2A a 2I
F. Artículo 4, párrafos 1quin. y 1sex.
Después del párrafo 1cua. se añadirán al artículo

4 los párrafos siguientes:
1quin. Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohi-

birá la importación de sustancias controladas enu-
meradas en el Grupo I del anexo C de cualquier Es-
tado que no es Parte en el presente Protocolo.

1sex. En el plazo de un año contado a partir de la
fecha de entrada en vigor del presente párrafo, cada
Parte prohibirá la importación de las sustancias con-
troladas enumeradas en el Grupo III del anexo C de
cualquier Estado que no es Parte en el presente Pro-
tocolo.

G. Artículo 4, párrafos 2quin. y 2sex.
Después del párrafo 2cua. del artículo 4 se aña-

dirán los párrafos siguientes:
2quin. Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohi-

birá la exportación de sustancias controladas enu-
meradas en el Grupo I del anexo C a cualquier Esta-
do que no es Parte en el presente Protocolo.

2sex. En el plazo de un año contado a partir de la
fecha de entrada en vigor del presente párrafo, cada
Parte prohibirá la exportación de las sustancias con-
troladas enumeradas en el Grupo III del anexo C a
cualquier Estado que no es Parte en el presente Pro-
tocolo.

H. Artículo 4, párrafos 5 a 7
En los párrafos 5 a 7 del artículo 4 del Protocolo,

las palabras:
Anexos A y B, Grupo II del anexo C y anexo

E
se sustituirán por:

Anexos A, B, C y E
Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las pa-
labras:

artículos 2A a 2E, artículos 2G y 2H
se sustituirán por:

artículos 2A a 2I
J.  Artículo 5, párrafo 4
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las pa-

labras:
artículos 2A a 2H

se sustituirán por:
artículos 2A a 2I

K. Artículo 5, párrafos 5 y 6
En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo

las palabras:
artículos 2A a 2E

se sustituirán por:
artículos 2A a 2E y artículo 2I

L. Artículo 5, párrafo 8ter a)
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Al final del inciso a) del párrafo 8ter del artículo
5 del Protocolo se añadirá la siguiente oración:

Al 1º de enero de 2016, toda Parte que opera al
amparo del párrafo 1 del presente artículo deberá
cumplir con las medidas de control establecidas en
el párrafo 8 del artículo 2F y, como base para el cum-
plimiento de estas medidas de control, utilizará el
promedio de sus niveles calculados de producción
y consumo en 2015;

M. Artículo 6
En el artículo 6 del Protocolo las palabras:

artículos 2A a 2H
se sustituirán por:

artículos 2A a 2I
N. Artículo 7, Párrafo 2
En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las pa-

labras:
anexos B y C

se sustituirán por:
anexo B y grupos I y II del anexo C

O. Artículo 7, párrafo 3

Después de la primera oración del párrafo 3 del ar-
tículo 7 del Protocolo se añadirá la oración siguiente:

Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos es-
tadísticos sobre la cantidad anual de sus sustan-
cias controladas enumeradas en el anexo E utiliza-
das para aplicaciones de cuarentena y previas al
envío.

P. Artículo 10
En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo las

palabras:
artículos 2A a 2E

se sustituirán por:
artículos 2A a 2E y artículo 21

Q. Artículo 17
En el artículo 17 del Protocolo las palabras:

artículos 2A a 2H
se sustituirán por:

artículos 2A a 2I
R.  Anexo C
Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente

grupo:

Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1997

Ningún Estado u organización de integración
económica regional podrá depositar un instrumen-
to de ratificación, aceptación o aprobación de esta
Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya
depositado previa o simultáneamente un instrumento
de ese tipo en relación con la Enmienda adoptada
en la Novena Reunión de las Partes celebrada en
Montreal, el 17 de septiembre de 1997.

Artículo 3: Entrada en vigor

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1° de
enero de 2001, siempre que se hayan depositado al
menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación de la Enmienda por Estados u organi-
zaciones de integración económica regional que
sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono. En el
caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta
condición la Enmienda entrará en vigor el nonagé-
simo día contado desde la fecha en que se la haya
cumplido.

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos
depositados por una organización de integración
económica regional no se contarán como adiciona-
les a los depositados por los Estados miembros de
esa organización.

3. Después de la entrada en vigor de la presente
Enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la En-
mienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en
el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fe-
cha que haya depositado su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el cual se aprueba una enmienda del
Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que
Agotan la Capa de Ozono, adoptada en Beijing
–República Popular China– el 3 de diciembre de
1999, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable

Número de Potencial de agotamiento
Grupo Sustancia isómeros del ozono

Grupo III
CH2BrCl Bromoclorometano 1 0,12
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Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de julio de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación de la
Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adopta-
da en Beijing –República Popular China– el 3 de di-
ciembre de 1999.

El Protocolo de Montreal Relativo a las Sustan-
cias que Agotan la Capa de Ozono del 16 de sep-
tiembre de 1987, fue aprobado por la República
Argentina por ley 23.778. Dicho protocolo fue su-
friendo, según lo previsto entre sus disposiciones
(artículo 2), diversas modificaciones y ajustes, con-

forme las partes lo estimaban pertinente. Así, la en-
mienda del 29 de junio de 1990 (ley 24.167), la
enmienda del 25 de noviembre de 1992 (ley 24.418),
y las enmiendas del 17 de septiembre de 1997 (ley
25.389).

La presente enmienda introduce en el Protocolo
de Montreal una nueva sustancia controlada, el
bromoclorometano, y medidas de control para la pro-
ducción de hidroclorofluorocarbonos. La enmienda
incorpora asimismo restricciones al comercio con
los Estados que no sean parte de las medidas de
control para los hidroclorofluorocarbonos y el
bromoclorometano. La enmienda también establece
la obligación de informar los datos estadísticos co-
rrespondientes al monto anual de bromuro de metilo
usado para aplicaciones de cuarentena y preem-
barque.

La aprobación de esta enmienda posibilitará a la
República Argentina acompañar el esfuerzo manco-
munado que realizan los Estados partes para lograr
la preservación de la capa de ozono.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 980

NÉSTOR C. KIRCHNER.

 Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.


